
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00712-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

1. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50C-569840 denunciado como propiedad de Luz Dary Mateus 

Cruz. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00712-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Unifianza S.A. en contra de Edisson Alfonso Díaz Aguirre, Isis Aneth 
Sarmiento Roca y Luz Dary Mateus Cruz por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $12’893.928 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. Se niegan los intereses, toda vez que de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1617 del Código Civil, no es posible su 
causación. 

 

2. Por la suma de $2’003.952 m/cte., por concepto de cláusula penal. 
 
3. Se niega el concepto de cuotas de administración, toda vez que no se 

acreditó la subrogación legal. 
 
4. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
7. Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia y se 

encuentra representado por Iván Darío Salgado Zuluaga. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00714-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Adjuntar el poder que faculte a la profesional del derecho a dar inicio al 

presente proceso. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00716-00 

 
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  
 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por José Augusto Hernández Serna en contra de José Luis Herrera 
Narváez. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 
la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 
se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Se reconoce a Cleonice Zambrano Rodríguez como apoderada de la parte 

actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00718-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $34ʼ300.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00718-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Banco de Occidente y en contra de Ivonne Juliet Gutiérrez Guzmán por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $21’769.699 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de agosto de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $1ʼ087.720 m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada de la 
parte actora. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00722-00 

 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo indicado en el numeral 3º, en cuentas de ahorro, corrientes, y 

CDT´s en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas 

entidades comunicándoles de la medida para que consignen los dineros retenidos 

en los términos del numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $9ʼ400.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00722-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Luis Alberto Reyes Rojas en contra de Adriana Saavedra López, Amanda 
López Sanabria, Nelson Ferney Saavedra, Arbey Stiben Blanco Franco, Juan José 
Saavedra López y José de Jesús Saavedra López por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $5’476.000 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. Se niegan los intereses, toda vez que de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1617 del Código Civil, no es posible su 
causación. 

 

2. Por la suma de $755.000 m/cte., por concepto de cláusula penal. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
6. Se reconoce a Jhon Fernando Fuentes Rojas como apoderado de la 

parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Prueba Extraprocesal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00723-00 
 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 184 del 

Código General del Proceso se admite la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

(interrogatorio de parte) formulada por HUMBERTO RENGIFO BELLINI en contra 

de PATRICIA ESMERALDA MEJÍA CORDOVEZ con el objeto de que absuelva las 

preguntas que se le formularán. 

 

Para lo anterior, se señala la hora de las 9:00 am. del del día 15 de 

septiembre del año 2021, a efectos de que comparezca la parte convocada. 

 

Notifíquese a la parte convocada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020 y remítanse los soportes 

respectivos de manera previa a la fecha señala al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado.   

 

Se reconoce personería a JOHN JAVIER TORRES PAVA como apoderado 

del solicitante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00724-00 

 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $400.000 m/cte. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00724-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Miguel Ángel Tolosa en contra de Javier Mauricio Restrepo Arguello, 
German Andrés Liévano Rico y Javier Arturo Páez Roa por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $900.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de junio de 2019 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo causados desde el 12 de enero de 2019 

hasta el 12 de junio de 2019. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 10º del Decreto Legislativo 

806 de 2020 emplácese a los demandados para tal efecto, POR SECRETARÍA, 
hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

 
5. Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00725-00 
 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo del 35% del salario y demás prestaciones que 

devengue el demandado como empleado del EJERCITO NACIONAL.  
 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso de 
no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales. 

 
Limítese la medida en $3’600.000 m/cte. Asígnese cita para su retiro. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00725-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP y en contra de JESÚS YESMIN 
SILVA MENDOZA por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1.904.674 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $140.326 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA como 

apoderada de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 
necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Monitorio 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00727-00 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de requerir al deudor para que 
pague la suma reclamada en la demanda que antecede. 

 
Al respecto, el artículo 419 del Código General del Proceso señala que 

“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 
determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 
monitorio” 

 
En ese sentido, de una revisión de los hechos de la demanda y del contrato 

adosado se evidencia que el pago de la obligación que pretende la parte actora no 
se encuentra determinada, es decir, no se pactó entre las partes cuándo, cómo, 
dónde y en favor de quién había de pagarse la suma reclamada. De manera que no 
se cumple con el requisito que exige la norma citada en líneas precedentes para 
exigir el pago por esta clase de proceso. 

 
En adición de lo expuesto, se observa que el fundamento de la demanda 

corresponde al presunto incumplimiento en el pago del valor del vehículo automotor, 
el cual según los hechos de la demanda se encuentra en poder del aquí 
demandante. Esto en modo alguno puede ser gestionado mediante el trámite 
especial del proceso monitorio, pues el escenario indicado para resolver ese tipo de 
controversias corresponde al de un proceso verbal, ya que es allí donde se 
recaudaran las pruebas necesarias y se dará el debate normal que envuelve este 
tipo de procesos. 

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse el 
requerimiento de pago solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el requerimiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00729-00 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

demandado en las cuentas de ahorro, corrientes y cualquier otro producto financiero 
en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, 
siempre y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades 
comunicándoles de la medida para que consignen los dineros retenidos en los 
términos del numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $45ʼ550.000 m/cte.  
 
Asígnese cita para su retiro. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00729-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
BANCO DE OCCIDENTE S.A.  y en contra de CARLOS ANDRES IDARRAGA 
PEREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $30.164.373.95 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de junio de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.247.104.07 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo y mora generados hasta la fecha del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Por la suma de $56.098.31 m/te. por concepto de  intereses de mora 

causados al momento de diligenciar el pagaré. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a COBROACTIVO S.A.S. como apoderado principal de la 

parte actora a JULIAN ZARATE GOMEZ como suplente. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00733-00 
 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar si el valor de las cuotas que pretende ejecutar se compone de capital 

e intereses corrientes. De ser así, la parte actora deberá adecuar la pretensión 

primera de la demanda indicando de forma clara y separada el valor de las cuotas 

vencidas y de los intereses de plazo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00735-00 
 

 
Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 

solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

demandado en cuentas de ahorro, corrientes y cualquier otro producto financiero en 
las entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 
y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles 
de la medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 
10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $2’500.000 m/cte. por cada entidad 

financiera. Lo anterior, con el fin de no incurrir en un exceso de embargos en el caso 
que el demandado, por tratarse de una sociedad, posea diferentes productos 
financieros con las entidades bancarias sobre las cuales recae la medida.   

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00735-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  
EDUPARQUES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y en contra de INVOKA BUSINESS & 
COMMUNICATIONS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.334.932 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura  base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de enero de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce JORGE ALBERTO SÁNCHEZ HURTADO como apoderado 

de la parte actora.  
 
5.  De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00225-00 

 
 
Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora y téngase en 

cuenta para los fines pertinentes.  

 

Ahora, por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en 
el literal b del inciso 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
Ordenar la inscripción de la presente demanda sobre del establecimiento 

de comercio denominado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con 
la matricula mercantil 01253587 denunciado como propiedad del aquí demandado. 

 
En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00251-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado JOSÉ LUIS CABRA TRASLAVIÑA fue notificado en debida forma en la 

dirección física dispuesta para tal fin y conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 

Se advierte, además, que el nombre correcto del demandado JOHN JAIRO 

RUBIANO ESPINOSA y no como se indicó en el auto de fecha 25 de marzo de 

2021. 

Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado JOHN JAIRO 

RUBIANO ESPINOSA, esto es, remita el correspondiente aviso o la notificación de 

que trata el Decreto 806 de 2020, so pena que se decrete la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite impartido 

al oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo    
Rad. 11001-40-03-060-2021-00257-00 

 
 
En atención a la petición realizada por el extremo demandado, se tiene por 

notificado a JUAN DE JESÚS ROJAS PÉREZ mediante conducta concluyente. 
Secretaría, remita copia del expediente digital al demandado, dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia, al correo juandjerojas@gmail.com . Asimismo, 
contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Finalmente, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier 

otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00273-00 

 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte actora para que aclare 

el canal electrónico, esto es, el número de celular, donde el demandado recibe 

notificaciones. Lo anterior, por cuanto en el libelo se indicó un número de teléfono 

incompleto y distinto al que fue remitida la notificación de que trata el articulo 291 

del Código General del Proceso.  

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite  impartido 

al oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00295-00 

 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado John Eduardo Fonseca 

Corredor como apoderado de Fernando Rodríguez Juliao en los términos y para los 
fines del poder conferido 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 

del Código General del Proceso se tiene por notificado al demandada mediante 
conducta concluyente. Secretaría, remita copia del expediente digital al correo 
joedfon2003@gmail.com . Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Asimismo, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier 

otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo    
Rad. 11001-40-03-060-2021-00301-00 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificados a OLGA 

LUCIA CAÑÓN NARANJO y HÉCTOR MAURICIO ICABUCO VELÁSQUEZ 
mediante conducta concluyente. Secretaría, remita copia del expediente digital a los 
demandados, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, al correo 
karenadmon01@gmail.com , mao10yeye@hotmail.com  y mao10yy@hotmail.com . 
Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Finalmente, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier 

otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00353-00 

 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo    
Rad. 11001-40-03-060-2021-00419-00 

 
 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, que devengue el ejecutado como empleado del BANCO CAJA 
SOCIAL. 

 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso de 
no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $46’500.000 m/cte.  

 
Una vez se obtenga respuesta del embargo decretado se decidirá respecto 

de las demás medidas solicitadas. Lo anterior, con el fin de no incurrir en un exceso 
en el límite de la cautela. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00571-00 
 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el inmueble 

respeto del cual se decretó la medida cautelar es el que se identifica con la matricula 

inmobiliaria No. 156-76823 y no como se indicó en el auto de fecha 8 de julio de 

2021. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00627-00 
 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

denunciado como de propiedad del demandado VICENTE FERRER VARGAS 
HERNÁNDEZ. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaria de 
Movilidad respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes. 

 
Cuando se allegue el Certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión y secuestro, si ello fuere procedente. 
 
2. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

demandado JAVIER EULICES VARGAS HERNÁNDEZ en las cuentas de ahorro, 

corrientes y cualquier otro producto financiero en las entidades bancarias 

mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no constituyan 

salario.  

 

Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida para que 

consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $3.500.000 m/cte.   

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00627-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL y en contra de VICENTE FERRER 
VARGAS HERNÁNDEZ y JAVIER EULICES VARGAS HERNÁNDEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.957.313 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $589.984 m/cte., por concepto de las primas de seguro 

vencidas. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a MARIO DELGADILLO OTERO, como 

apoderado de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00629-00 
 

 
Téngase en cuenta que la parte actora remitió a este Despacho el escrito 

de subsanación el 27 de julio de 2021, es decir, de forma extemporánea. 
 
En consecuencia, comoquiera que la parte actora no subsanó dentro del 

término otorgado, este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00635-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por JORGE MARIO VARGAS PARRA y BLANCA ALBA PINILLA RODRIGUEZ 

contra NOEL ALFONSO VALERO ORTIZ y JUDITH ERLENDY OSPINA.  

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  

 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte actora 

preste caución por $380.000 m/cte.  

 

Se reconoce personería a JOAN SEBASTIÁN MORENO HERNÁNDEZ 

como apoderado de la parte demandante. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00638-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00676-00 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $1ʼ450.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00676-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa I 

P.H. en contra de Lina Lizeth Ortiz Bernal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $936.558 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de abril de 2020 a abril de 2021, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el 

día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de otros gastos, comoquiera 

que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que solo podrán ejecutarse las 

multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, de manera que el concepto 

que se pretende recaudar no hace parte de aquellos que establece la ley. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 



 
6. Se reconoce a Yessica Salamanca Parra como apoderada de la parte 

actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00678-00 

 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $3ʼ650.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00678-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Coopensionados SC en contra de Guillermo Gutiérrez 
Martínez por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’415.869 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Esteban Salazar Ochoa como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00680-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 

bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 

constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 

medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $42ʼ000.000 m/cte. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00680-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor del Banco Serfinanza S.A. en contra de Luis Rincón 
Tenjica por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $27’935.548 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 10 de junio de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Gabriel E. Martínez Pinto como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00706-00 

 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

1. Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa SRT-882 

denunciado como de propiedad de la ejecutada. Ofíciese a la entidad de tránsito 

correspondiente.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00706-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. en contra de Dellis Marlluris 
Passos Orozco por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $25’041.000 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a María Margarita Santacruz Trujillo como apoderada de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00710-00 

 

Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás 

emolumentos que devenga la ejecutada como empleada de Avanza Colombia. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso de 

no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la medida en $3’600.000. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00710-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa de Empleados de Cafam “Coopcafam” en contra de Wendy Dahiana 
Barbudo Barba por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’040.442 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 15 de mayo de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $323.179 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a Richard Giovanny Suarez Torres como apoderado de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00712-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

1. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50C-569840 denunciado como propiedad de Luz Dary Mateus 

Cruz. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva para lo de su cargo.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida solicitada. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00235-00 
 

Comoquiera que el señor Juez contaba con permiso académico para el 

pasado 5 de agosto de 2021, se hace necesario reprogramar la audiencia fijada en 

auto anterior. En consecuencia, se dispone:  

 

Señalar como nueva fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 18 de agosto 

del año 2021,  para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00238-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00240-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00250-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00256-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

ejecutada se notificó por aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $560.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Por otro lado, Secretaría, asígnele cita al actor para que retire el oficio 

2008 del 10 de noviembre de 2020. Actualícese y déjense las constancias de 
rigor. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00260-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $560.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00264-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $560.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00272-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 21 de enero de 

2021, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00276-00 

 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, comoquiera que 

actualmente no existen parqueaderos autorizados para la custodia y conservación 

de los vehículos que se llegaren a capturar por orden judicial, se hace necesario, 

previo a ordenar su aprehensión, que la parte actora informe si desea que el 

vehículo le sea entregado en depósito a título gratuito. 

 

En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si 

dispone de un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta 

tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números 

telefónicos en los que pueda ser contactado al momento de efectuarse la 

aprehensión.  

 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las 

formas previstas en la ley por valor de $22’000.000 m/cte. Lo anterior, con el fin 

de asegurar la integridad del bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, se decidirá sobre el secuestro del vehículo de placas 

TZS–318. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00360-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de 1ʼ250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00665-00 

 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00961-00 

 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00045-00 

 
Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Monitorio 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00045-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 421 

del Código General del Proceso, proferir sentencia en el proceso monitorio que 

adelantó BIOTRONITECH COLOMBIA S.A. contra GUSTAVO ADOLFO TAFUR 

OCAMPO. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante promovió demanda en contra de GUSTAVO 

ADOLFO TAFUR OCAMPO, para que para que previos los trámites del proceso 

monitorio, se ordenara el correspondiente requerimiento para el pago de la suma de 

$24’762.798 m/cte.  y sus respectivos intereses de mora. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que el accionante expidió el 6 de 

diciembre de 2018 la factura de venta No. 28778, por valor de $30.753.014 m/cte. y 

por concepto de venta de productos, los cuales fueron recibidos a satisfacción por 

el demandado . 

 

2.1. La fecha de vencimiento de la factura corresponde al 30 de abril de 

2019. 

 

2.2. El demandado realizó unos abonos que redujeron la obligación a 

$24’762.798 m/cte.   

 

2.3. La factura de venta no cuenta con la totalidad de los requisitos para 

exigirla judicialmente por la vía ejecutiva.  

 

3. Por auto del 4 de marzo de 2021, se ordenó requerir al demandado para 

que pagara en favor del demandante la suma reclamada. 

 

4. El demandado se notificó mediante aviso el 4 de junio de 2021, quien 

dentro del término legal no acreditó el pago ni justificó su renuencia a pagar. 

 

5. En presente asunto no se hace necesario decretar pruebas adicionales.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Cuestión Preliminar 

 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 
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presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 

este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 

encuentran debidamente representados, poseen capacidad plena e igualmente 

legitimación en la causa, además el libelo se presentó con el lleno de los requisitos 

legales.  

 

2. Fundamento jurídico 

 

2.1. Debe comenzar por señalarse que el proceso monitorio se encuentra 

previsto en el artículo 419 del Código General del Proceso y, se configura como un 

procedimiento simplificado y ágil que busca el pago de una obligación en dinero, de 

naturaleza contractual, determinada, exigible y que sea de mínima cuantía. 

 

2.2. Por su parte, el inciso 3 del artículo 421 ibídem señala que:  

 

“Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se 

refiere este artículo y se proseguirá la ejecución de conformidad con lo previsto en 

el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de oposición parcial, si el 

demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este 

evento, por la parte objetada se procederá como dispone el inciso siguiente”. (Se 

subrayó). 

 

2.3. Sobre la estructura y propósito del proceso monitorio, la Corte 

Constitucional, sostuvo en Sentencia C-159 de 2016 que:  

 

“… el proceso monitorio es un trámite judicial simplificado, que busca 

facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero, las cuales no 

constan en un título ejecutivo, pero que son exigibles, tienen un fundamento 

contractual y no superan la mínima cuantía.  Con una estructura dirigida a 

la ejecución pronta de las obligaciones, el proceso monitorio tiene dos 

momentos principales, la admisión de la demanda a través del auto de 

requerimiento de pago y la sentencia, a través de la cual se ordena ejecutar 

en todo o en parte la obligación reclamada”.   

 

De lo anterior, se desprende que la intención del legislador con la 

implementación del proceso monitorio, no es otra que ejecutar obligaciones a través 

de un trámite declarativo simplificado especial, sin necesidad de agotar un proceso 

de conocimiento.  

 

3. Caso en concreto 

 

En el caso que ocupa la atención del Despacho, el demandante fundó la 

obligación que le imputa al demandado, en el saldo insoluto de la factura de venta 

No. 28778, obligación que no fue objeto de controversia ni oposición, constituyendo 

plena prueba del monto adeudado. 

 

De otro lado y, teniendo en cuenta que el demandado pese haber sido 

notificado mediante aviso no compareció al proceso a efectos de pagar o justificar 

su renuencia, resulta procedente darle aplicación a lo dispuesto inciso 3 del artículo 

421 del Código General del Proceso, esto es, proferir la decisión que en derecho 

corresponde, la cual consistirá en condenar al pago del monto reclamado junto con 
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los intereses causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la 

cancelación total de la deuda.   

 

En consecuencia, se condenará en costas al demandado. Para tal efecto, 

se señalan como agencias en derecho la suma de $1’100.000 m/cte.   

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a GUSTAVO ADOLFO TAFUR OCAMPO a pagar 

a favor de BIOTRONITECH COLOMBIA S.A. la suma de $24’762.798 m/cte., junto 

con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde el 

1 de mayo de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. Dicho pago 

deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente 

sentencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $1’100.000 m/cte. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

ritualidades de Secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 30 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00051-00 

 

Por ser procedente, se reconoce personería a JULIÁN ZARATE GÓMEZ 

como apoderado de la parte actora. 

 

Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena de 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite al 

oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00063-00 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde, se hace necesario 

requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso. Lo anterior, por cuanto en su escrito 

tan solo adosó copia de la notificación por aviso.  

 

Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena de 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite al 

oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00071-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal 
fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $820.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00089-00 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de MARÍA ALICIA ROJAS DE SUAREZ. 

Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00093-00 

 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES.  
 
No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 6 del auto de 

fecha 11 de marzo de 2021. 
 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2021-000115-00 

 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila 

como apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. en los términos y para los fines del 

poder conferido 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 

del Código General del Proceso se tiene por notificada a la demandada mediante 

conducta concluyente. Secretaría, remita copia del expediente digital, dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia, al apoderado de la parte demandada. 

Asimismo, contrólense los términos. 

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a JAIME ALEXANDER RUBIO 

VANEGAS y ANGELA PATRICIA FORERO. Para el cumplimiento de esta orden, la 

parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00129-00 

 
 
Téngase en cuenta que el demandado COLOMBIANA DE TAREAS DE 

ALTO RIESGO COLTAR S.A. dentro del término legal contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito. Una vez integrado el contradictorio se le impartirá 

el trámite que corresponde. 

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a LAID PAOLA CASADIEGO 

ARENAS y RICARDO ANDRÉS CASADIEGO ARENAS. Para el cumplimiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00135-00 

 
 

Previo a dar tramite a la solicitud que antecede, se requiere a la parte actora 

para que acredite el envío de la notificación a que hace referencia en su escrito. Lo 

anterior, por cuanto con la petición no se adjuntó ningún documento que permita 

establecer que el demandado fue debidamente notificado conforme a lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite al 

oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00157-00 

 

Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata el articulo 291 

del Código General del Proceso fue efectiva.  

 

Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, esto es, remita 

el correspondiente aviso o la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite al 

oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00199-00 

 
 

No se tiene en cuenta la notificación realizada al correo electrónico 

apolinaserna1957@gmail.com. Lo anterior, por cuanto en el escrito de demanda se 

anunció como canal digital para notificaciones del aquí demandado el correo 

electrónico apolinarserna1957@gmail.com. Quiere decir esto, que la notificación se 

remitió a una dirección electrónica distinta. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a remitir nuevamente la 

notificación a la dirección de correo eléctrico dispuesta para tal fin. Para el 

cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:apolinaserna1957@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00201-00 

 
 

Se niega la anterior solicitud de ACLARACIÓN del mandamiento de pago. 

Lo anterior, por cuanto dicha providencia no contiene conceptos o frases que 

generen verdadero motivo de duda (artículo 285 del Código General del Proceso). 

 

Finalmente, se advierte a la parte actora que no se hace necesario indicar 

el número de cada pagaré en razón a que estos hacen parte de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00225-00 

 
 
Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora y téngase en 

cuenta para los fines pertinentes.  

 

Ahora, por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en 
el literal b del inciso 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
Ordenar la inscripción de la presente demanda sobre del establecimiento 

de comercio denominado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con 
la matricula mercantil 01253587 denunciado como propiedad del aquí demandado. 

 
En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02144-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02144-00 

 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de la 

medida cautelar decretada, se decidirá sobre su aprehensión. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02162-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02186-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado al ejecutado Schlumberger Surenco 

S.A. mediante conducta concluyente. 

 

Se reconoce personería jurídica a Cristina Mejía Rivas como apoderada 

de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de manera digital con el fin de surtir 

el traslado en debida forma o en su defecto asígnese cita para su revisión.  

 

 

Por secretaría contrólense los términos y déjense las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00008-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00014-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00020-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00030-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Por último, se reconoce a Jhon Yamid Angulo Herrán como apoderado 

sustituto de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00040-00 

 

Encontrándose las presentes diligencia al despacho, y previo a decidir la 

petición que antecede, sírvase el actor aclarar la dirección en donde el extremo 

pasivo recibe notificaciones en la medida que en su escrito menciona una 

diferente a la reportada en la demanda. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00044-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes para el proceso de 

la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la suma $4ʼ450.000 m/cte, y lo 

restante en favor del ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00079-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que la parte 

actora desistió de la medida de embargo decretada por auto del 10 de febrero de 

2020 (fl. 7 y 16).  

 

De otra parte, previo a resolver sobre la medida de embargo, se requiere a 

la parte actora para que aclare su petición en el sentido de indicar si lo que pretende 

es el embargo de la cuota parte de ambos demandados o de uno solo. Lo anterior, 

por cuanto en su escrito solicita “el embargo y posterior secuestro del 50% de la 

cuota parte del bien, inmueble” sin especificar respecto de qué demandado se ha 

de materializar la medida.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00080-00 

 

No se accede a la petición de continuar con la ejecución hasta tanto se 

acredite el trámite dado al oficio 1561 del 16 de septiembre de 2020. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00082-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00106-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00116-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00116-00 

 

 

Con ocasión a la petición que embargo de vehículo, previo a resolver lo 

pertinente el actor acredite el trámite dado a la medida cautelar decretada 

mediante auto del 12 de febrero de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00120-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00126-00 

 

 

Frente a la petición que antecede, por Secretaría, remítase copia de todo 

el expediente al extremo actor vía electrónica o en su defecto asígnesele cita para 

su revisión y retiro de los oficios de las medida cautelares. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00158-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00162-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

ejecutados se notificaron según lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $200.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00166-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00168-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00170-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00198-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00235-00 
 

Comoquiera que el señor Juez contaba con permiso académico para el 

pasado 5 de agosto de 2021, se hace necesario reprogramar la audiencia fijada en 

auto anterior. En consecuencia, se dispone:  

 

Señalar como nueva fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 18 de agosto 

del año 2021,  para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01802-00 

 

Con ocasión a la petición que antecede, se autoriza el retiro de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Además, se decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio y tramítese. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01804-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01809-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

demandados fueron notificados en la dirección física dispuesta para tal fin y 
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de 
ley guardaron silencio.  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $130.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01836-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

ejecutada Astrid Yamile Toro Restrepo se notificó bajo lo previsto en el Decreto 

806 de 2020 y dentro del término de ley guardó silencio. 

 

Ahora bien, previo a continuar con el trámite que legalmente corresponda, 

se le concede el término de diez (10) al extremo ejecutado para que allegue su 

petición de terminación bajo lo preceptuado en el artículo 461 el Código General 

del Proceso. 

 

Vencido el término anterior, retorne las diligencias al despacho para 

continuar con lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01851-00 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora tan solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, por Secretaría, expídase un informe de los títulos judiciales que 

se encuentran consignados a favor de este proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Divisorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01858-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 24 de 

noviembre de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01867-00 

 
 

Por ser procedente, se reconoce personería a KAREN ALEJANDRA 

PIÑEROS MOLINA como apoderada de la parte actora. 

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el 

cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01919-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, asígnese cita para el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01934-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó por aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01940-00 

 

 

Por orden de la Jueza Cuarenta y Dos Civil del Circuito de la ciudad, Flor 

Margoth González Flórez, se ordena REQUERIR al Juzgado Séptimo de Familia de 

Bogotá para que dé respuesta a los oficios No. 1772 del 4 de marzo de 2020 y 0242 

del 18 de febrero de 2021 y remita la correspondiente respuesta al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta institucional del Juzgado. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01955-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
demandados fueron notificados en debida forma, quienes dentro del término de ley 
guardaron silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01964-00 

 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone:  

 

Decretar el emplazamiento de Marelve Cubides Mateus para tal efecto 

POR SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01970-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2021, y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01981-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la parte 

actora no dio cumplimiento a la orden impartida en auto del 10 de noviembre de 

2020 (fl. 48). 

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 
del Código General del Proceso se tiene por notificada a la demandada mediante 
conducta concluyente, quien dentro del término legal no se opuso a las pretensiones 
de la demanda ni propuso excepciones (fl. 36 y 37).  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’000.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 

copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02050-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02068-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02098-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Yeliza Galvis Gerdts, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en 

otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02106-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Beatriz Elena Rojas Pardo, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02112-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $180.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-02123-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
demandada fue notificada en debida forma mediante AVISO, quien dentro del 
término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02124-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Alirio Bonilla Briceño, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en 

otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02126-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó mediante aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ000.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02132-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó por aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-02135-00 

 
 

Se advierte a la parte actora que la remisión del aviso de que trata el artículo 

292 del Código General del Proceso debe ser tramitada por la parte interesada.  

 

Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda al extremo demandado, esto es, remita 

el correspondiente aviso o la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020. Para 

el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante no ha impartido ningún trámite 

al oficio de embargo.  

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02138-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó por aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $950.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01158-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

Shirley Stefanny Gómez Sandoval como apoderada sustituta de la parte actora en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01158-00 

 

 

No se accede a la petición de embargo de vehículo, en la medida que aún 

no se tiene respuesta de la cautela decretada en auto del 1 de agosto de 2019. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01174-00 

 

 

Encontrándose el expediente al despacho, se hace necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020, motivo por el cual se DISPONE: 

 

COMISIONAR la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.50C-20319768 a la ALCALDÍA LOCAL DE LA 

ZONA RESPECTIVA.  

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01260-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 26 de octubre 

de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Finalmente, por Secretaría, remítase copia de las piezas procesales 

solicitadas. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01290-00 

 

 

En virtud a la cesión del crédito realizada, respecto de la obligación que 

aquí se ejecuta, se dispone: 

 

ACEPTAR la cesión del crédito de la obligación ejecutada dentro del 

proceso de la referencia a favor de a favor de la Central de Inversiones S.A. 

 

Por lo tanto, téngase a esta última como ejecutante. 

 

Se tiene a la sociedad León & Asociados S.A.S. como apoderado 

principal de la parte actora representada por Fabio Guillermo León León a quien 

se le reconoce personería. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01308-00 

 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si el demandado 

normalizó el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

De otro lado, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado 

por la parte demandante a Dayana Esther Arrieta Lora. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

 

Ahora bien, de acuerdo con la documental que antecede y según lo 

previsto en el numeral 2º del artículo 545 del Código General del Proceso, se 

ordena la suspensión del presente proceso por cuenta del proceso de negociación 

de deudas que inició Orlando Mesa Prieto. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



Exp. 11001-40-03-060-2019-01327-00 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01327-00 

 
 

De una revisión del sub lite, el Despacho advierte que en el presente asunto 

se hace necesario adoptar una medida de saneamiento, por las razones que se 

pasan a exponer: 

 

1. El extremo ejecutado dentro del término legal contestó la demanda y 

solicitó, entre otras pruebas, el interrogatorio de parte del demandante, la exhibición 

de unos documentos y oficiar a una entidad para obtener unas copias.  

 

2. Mediante auto del 1 de diciembre de 2020, la jueza encargada del 

Despacho, ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA, dispuso negar dichas pruebas 

tras considerar que “las pruebas que obran dentro del plenario son suficientes para 

probar los hechos alegados” y, en consecuencia, ordenó dictar sentencia anticipada.  

 

Al respecto, se ha de señalar que dicha determinación es notoriamente 

ilegal, vulnera el debido proceso de las partes y el acceso a la justicia, en razón a 

que no se dio un argumento que, en puridad de verdad dé lugar a negar dichas 

pruebas, como lo sería el hecho de que fueran impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 

 

Por consiguiente, se hace necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 

1 de diciembre de 2020 y, en su lugar, se dispone:  

 

Para continuar con el trámite que corresponde, se decretan las siguientes 
pruebas: 

 

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 
 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 
 
2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 
 
3. OFICIOS: Se niega oficiar a la Notaria Única del Círculo de Guatavita. Lo 

anterior, por cuanto dicho documento debió aportarse con el escrito de demanda tal 
y como lo prevé el artículo 173 del Código General del Proceso. 

 
 
 



Exp. 11001-40-03-060-2019-01327-00 

4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega. Lo anterior, por cuanto los 
hechos que se pretenden acreditar con los documentos solicitados no guardan 
ninguna relación con el objeto de la litis. Por consiguiente, dicha prueba resulta 
impertinente de cara a las pretensiones del proceso. 

 
5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta. 
 
Ahora bien, sería el caso señalar fecha para practicar las pruebas aquí 

decretadas, no obstante, las partes solicitaron de común acuerdo la suspensión del 
proceso. Por consiguiente, se dispone:  

 
DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia hasta el 30 de 

agosto de 2022. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 

del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del 

proceso a petición de parte o de oficio y se resolverá lo pertinente. 

 

Finalmente, se advierte que por sustracción de materia no se hace 

necesario resolver el recurso de reposición obrante a folios 110 al 111. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01394-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes para el proceso de 

la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la suma $6ʼ150.000 m/cte, y lo 

restante en favor del ejecutado 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01417-00 

 
 
Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las     

9:00 a.m., del día 18 de agosto del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con las normas en cita se decretan las siguientes pruebas: 
 
I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 
 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 
 
2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta, por lo tanto, la parte actora 

deberá comparecer en la fecha y hora señalada. 
 
4. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de NELSON ORLANDO 

MORENO RIZO y CARLOS TRUJILLO, para su práctica téngase en cuenta lo 
indicado al final de este proveído.  

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 
el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 
estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 
audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del 
Despacho. 

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01417-00 

 
 

Obre en autos el informe de títulos que antecede y póngase en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01494-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01494-00 

 

 

No se accede a la petición de embargo de vehículo, en la medida que aún 

no se tiene respuesta de la cautela decretada en auto del 23 de enero de 2020. 

 

Sin embargo, deberá tener en cuenta lo dispuesto en auto del 26 de 

septiembre de 2019 (fl.2). 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01500-00 

 

 

Con ocasión a la petición que antecede, por Secretaría, diríjase el oficio 

ordenado en auto de fecha 26 de octubre de 2020 al Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Asígnese cita para su entrega y 

déjense las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01500-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó por aviso, y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $800.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01550-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01565-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado fue notificado en debida forma al correo electrónico 

gerencia@elroble.co  y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:gerencia@elroble.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01607-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 24 de noviembre de 2020, esto es, notificar a DIEGO LUIS PARRA 

ORTIZ, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01616-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01636-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01665-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 26 de octubre de 2020, esto es, notificar a los demandados, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01694-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Andrea del Pilar López Ángel, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01750-00 

 

 

Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.50N-20708163 denunciado como propiedad del ejecutado. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para 

lo de su cargo.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01770-00 

 

 

Conforme al escrito que antecede, córrase traslado de las excepciones 

propuestas al ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01774-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 24 de 

noviembre de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01802-00 

 

Con ocasión a la petición que antecede, se autoriza el retiro de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Además, se decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio y tramítese. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2004-00776-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

Víctor Hugo Sala Gómez como apoderado de Johonn Alexander Ariza Rodríguez  

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase que el señor Ariza actúa en representación de su mamá Flor 

Miryam Rodríguez Bobadilla (q.e.p.d.), quien fungía como ejecutada dentro del 

presente proceso. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2010-00458-00 

 

 

Conforme a la solicitud que antecede, la memorialista tenga en cuenta que 

los oficios dirigidos a instrumentos públicos ya fueron retirados y diligenciados. 

Asimismo, se pone de presente que el doctor Alipio Cruz profesional que 

mencionada en sus solicitudes no hace parte de este proceso. 

 

Por lo anterior, por Secretaria previo al pago de expensas por parte de la 

parte interesada elabórese la certificación solicitada y asígnesele cita a la persona 

autorizada por la peticionaria para la revisión física del proceso. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00204-00 

 

 

Se niega la solicitud de corrección del Despacho Comisorio, toda vez que 

este fue retirado el 13 de noviembre de 2019 y tramitado de manera correcta. 

 

Lo anterior, conforme obra en el acontecer procesal, la comisión fue 

recibida y adelantada por el comisionado quien dejó constancia de la no 

comparecencia del interesado para poder adelantarse la diligencia. 

 

No obstante, por Secretaría elabórese un nuevo despacho comisorio y 

déjese a disposición del interesado para su respectivo diligenciamiento. 

Asígnesele cita y déjense las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01022-00 

 

 

Frente a la solicitud de la agente liquidadora de la ejecutada Toms S.A.S., 

se le advierte que deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 5 de septiembre 

de 2019 (fl.73). 

 

Por Secretaría, désele cumplimiento al último inciso del auto en cita. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00478-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Pedro Enrique Reyes Ruiz, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00488-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 10 de 

noviembre de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Pertenencia  

Rad. 11001-40-03-060-2018-00569-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el inmueble 

respecto del cual se declaró la pertenencia, corresponde al identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 50N-20028151 y no como se indicó en el numeral 1 del 

acta de fecha 2 de diciembre de 2020 (fl. 173 y reverso). 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00694-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

Engie Yanine Mitchell de la Cruz como apoderada sustituta de la parte actora en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2018-00791-00 
 

 

Obre en autos el informe de títulos que antecede y póngase en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

Ahora, por ser procedente, se amplían las medidas cautelares decretadas 

en auto del 20 de mayo de 2021 (fl. 17 y 20) y, en consecuencia, se dispone:  

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, que devengue el ejecutado ALEX HUMBERTO LIZARAZO 

MICOLTA como empleado de la POLICÍA NACIONAL. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que, en caso de 

no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en $46’000.000 m/cte. Por 

secretaría asígnese cita para el retiro del correspondiente oficio. 

 

Una vez se obtenga respuesta del embargo decretado se decidirá respecto 

de las demás medidas solicitadas (fl. 23). Lo anterior, con el fin de no incurrir en un 

exceso en el límite de la cautela. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00014-00 

 

 

Con ocasión a la petición que antecede, el memorialista deberá estarse a 

lo resuelto en auto de fecha 28 de noviembre de 2019 (fl.6, C-2), toda vez que la 

medida decretada dentro del presente asunto se estima suficiente. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00244-00 

 

 

En virtud a la cesión del crédito realizada, respecto de la obligación que 

aquí se ejecuta a favor de Bancolombia. 

 

Se ACEPTA la cesión del crédito de la obligación ejecutada dentro del 

proceso de la referencia a favor de Reintegra S.A.S. 

 

Por lo tanto, téngase a esta última como ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00538-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que con 

la reforma a la demanda las pretensiones incoadas dentro de presente asunto 

ascienden a la suma de $93’240.089 m/cte. 

 

Al respecto, es importante resaltar que el artículo 27 del Código General 

del Proceso dispone “La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse 

sólo en los proceso contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa 

de reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o 

demandas”. 

 

Asimismo, prevé el artículo 90 ibídem que el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente. 

 

Igualmente, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales. 

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía. 

 



 
Por lo anterior, es claro que se modificó la competencia de este Despacho 

para seguir conociendo el proceso de la referencia, en la medida que para el 

presente año la mínima cuantía corresponde al valor de $36’341.040 m/cte. 

 

Así las cosas, la demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 90 ibíd., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en su lugar 

remitirla al Juez competente. 

 

Secretaría, proceda a remitir la totalidad del expediente de manera digital 

a la Oficina Judicial de Reparto, para que por intermedio suyo sea repartido de 

manera equitativa el proceso. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO). 

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, la digitalización del expediente y el 

correspondiente registro en el sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00574-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

Doris Patricia Romero López como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Asimismo, se reconoce personería jurídica a Dora Ilva Acosta Acosta 

como apoderada de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Finalmente, por Secretaría, asígnesele cita a esta última para la revisión 

del expediente o digitalícese y remítasele mediante correo electrónico. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00631-00 

 
 
Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone 

designar curador ad litem a la demandada MARTHA ESTHER MONSALVO 

ZAMBRANO. 

 

Para tal efecto, se nombra a MARTHA CECILIA CAMARGO, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00641-00 

 
 
Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado MAURICIO GALLARDO GAMBOA. 

 

Para tal efecto, se nombra a ALIRIO BONILLA BRICEÑO, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00664-00 

 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Luis Jaime Cuartas Murillo, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00666-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
ejecutada se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00706-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y con el fin de 

proteger el derecho a la defensa de los herederos determinados e indeterminados, 

administradores de la herencia y la cónyuge del señor Robert Antonio Puentes 

González, éste Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Marco Antonio Barragán Rodríguez, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00726-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y de una revisión de 

las mismas, se advierte que la ejecutada Margarita Duarte Tarazona se notificó 

mediante aviso y dentro del término legal guardó silencio. 

 

De otro lado, se tiene que el ejecutado señor Julio Cesar Badillo Ortiz 

dentro del término legal solicitó, mediante apoderada judicial, el envío de las 

copias del proceso para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Por lo anterior, se reconoce a Sandra Patricia Rangel Reyes como 

apoderada de los ejecutados. 

 

En consecuencia, Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos al 

ejecutado por intermedio de su apoderada y contabilícense los términos de ley. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00839-00 

 
 

Comoquiera que el curador designado no se presentó a tomar posesión del 

cargo, se dispone:  

 

 RELEVARLO de su cargo y, en su lugar, se nombra a ROBERTH DAVID 

MAYORGA DÍAZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó 

el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí 

cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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No. 29  hoy 6 de agosto de 2021 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00872-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Rocío Bula Mayorga. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

 

De otro lado, comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01035-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
demandados fueron notificados en debida forma mediante AVISO, quienes dentro 
del término de ley guardaron silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $120.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01056-00 

 

 

No se accede a la petición de embargo de saldos bancarios, en la medida 

que aún no se tiene respuesta de la cautela decretada en auto del 22 de agosto 

de 2019. 

 

Por otro lado, acredítese la inscripción del embargo de inmueble 

decretada en el auto arriba mencionado, con el fin de resolver sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01085-00 

 
 

Por ser procedente, se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA. como apoderado principal de la parte actora y a ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO como suplente. 

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el 

cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01128-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

inmueble objeto del presente proceso fue entregado de manera voluntaria el 

pasado 30 de enero de 2021. 

 

Ahora bien, de otro lado frente al escrito denominado “liquidación de 

crédito”, el memorialista aclare su solicitud en cuanto a indicar si lo que pretende 

es promover la ejecución del contrato, caso en el cual deberá adecuar su petición 

bajo lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.29 

hoy 6 de agosto de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 


